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Antecedentes

• En México no existe una nomenclatura única para identificar a las 
sustancias químicas, lo que dificulta su evaluación uso más seguro.

• Día a día se sintetizan nuevas sustancias químicas susceptibles de 
ingresar al mercado nacional.

• Que el Convenio de Estocolmo y Basilea alientan a las Partes a que 
desarrollen esos sistemas.

• En los principales mercados se han desarrollado registros de sustancias 
químicas.

• El Sistema Globalmente Armonizado es un sistema ideal para clasificar 
las sustancias químicas según sus características de peligrosidad.

• Antecedentes de estudios previos para el desarrollo del Inventario 
Nacional de Sustancias Químicas y su Actualización del 2014.



Antecedentes

Objeto.

• Los presentes Lineamientos establecen las especificaciones y 
disposiciones generales sobre la conformación del CATÁLOGO 
NACIONAL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

Ámbito de Aplicación.

• Los Lineamientos para la conformación del CATÁLOGO NACIONAL DE 
SUSTANCIAS QUÍMICAS  está dirigida a investigadores, empresarios, 
organizaciones de la sociedad civil, Dependencias Estatales y Federales, 
que por sus funciones o campos de trabajo e interés requieran conocer 
cómo se nombran las sustancias químicas.



¡Gracias!
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Propuesta para que el CENAPRED funja 
como Vocal del CTEIERSP

Propuesta

El pasado 20 de junio de 2017 se realizó la Primera Reunión Ordinaria 
2017 del Comité Técnico Especializado en Información sobre Emisiones, 
Residuos y Sustancias Peligrosas.

El acuerdo 005/1/2017 del CTEIERSP consistió en proponer la inclusión del 
CENAPRED dentro del CTE en calidad de invitado permanente.

Justificación

El CENAPRED es:

1. Actor relevante para la prevención de riesgos por sustancias químicas y 
residuos.

2. Opera el Atlas Nacional de Riesgos, el cual incluye riesgos químicos.

3. Cuenta con información nacional sobre accidentes con sustancias y 
residuos.



Propuesta de Cancelación de Acuerdo 
CEGMA/4.8/2012

Justificación

1. Ajustes al interior de la SEMARNAT sobre la competencia para integrar 
el inventario nacional de emisiones.

Propuesta

El pasado 20 de junio de 2017 se realizó la Primera Reunión Ordinaria 
2017 del Comité Técnico Especializado en Información sobre Emisiones, 
Residuos y Sustancias Peligrosas.

El acuerdo 001/1/2017 del CTEIERSP consistió en proponer que el tema 
del Inventario Nacional de Emisiones de Contaminantes criterio se 
elimine de los acuerdos mientras se termina de definir quién tomará esa 
responsabilidad.



¡Gracias!


